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OR QUANTO LAS VARIAS 

providencias, que fuccefsivamen- 

te fe han ido dando de mi Real 

Orden, para ocurrir al daño, que 
en la falca de abundancia, y ca¬ 
lidad de CaVallos fe experimenta, 
no han bailado á reíhblecetla, 
de lo que fe reconoce, qué ha 

fu numero, y degenerado fus calías; y diftninuido 
confiderando de quanta importancia es el remedio, y 
cuidado para fu confervacion, y aumento, fiando tan 
principal fuerza, y nervio de los Exercitos Un genero 
tan eílimable, y precifo para efte fin, y para utilidad, 

y lucimiento de la Nación, como el que con venta¬ 

ja igualmente conocida, que celebrada de todas, defde 

la mas temota antigüedad fe diftingue en fu produc¬ 
ción efta Peninfula, y fe feñala con digno encarecimien¬ 
to, y fomenta con aprecio la noble inclinación de fus 
naturales á fu manejo, y ufo tan aprovechado para 

todas- ocafiones generólas, y Marciales: He refuelto 

Difponer, Ordenar, y Mandar, para fu reparo, y env 
mienda , lo {¡guíente, 

Refpedo, que, aunque fe dieron diferentes Orde¬ 

nes, para que en las tres Provincias de Andalucía, Mur- 

^ xye «n ios pueblos cia, y Eftremadura, y en los Pueblos donde haya ha- 

¿r,fulP;°M^sd!vido Dehesas, y Prados deftinados para Yeguas, y IV 
Remadura, (e refti- ttos> fe reftituyan a paito, por mas que ie hüvieííen 

ZftSZtftF r0t° para íembrarj ° acotad° para alimento de otros 
y?an«.p«aYegua0sS>ganados temporalmente con Reales Facultades, tengo 

v>tros, entendido, que aun no fe haexecutadola teíliturion de 
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los predios para el recobró, f aumentó He la cria, 'i 

caña de Cavallos, que es una de las caufas mas vifiblcs* 

y mas principales de la cfcasez, á que fe va reducicn-i 

do, por carecer con la falca de eñe beneficio de la fe 

cilidad para fu fuftenco: Mando, que en las Ciudades,1 
Villas, y Lugares de las referidas tres Provincias don-i 

de fauvo aquella feparacion, fe refiicuyan á fu antiguo 

ser las Deheílas de paftos comunes de eña efpccie de 

ganado; y atendiendo á los que fe necefsican en cada 

Pueblo para mantener competentemente las Yeguas, 

y Potros, quiero fe fenalen, fegun parezca neceflartQi 

y fe aumente, fegun fuere creciendo la cria, cobrar»- 

dolas de los que las poffeyeren, fin embargo de que ^ 

hallen vendidas, ó enagenadas perpetuamente, y redu¬ 

cidas á labor, fin que por eño fe entienda privar de» 

dominio al proprio dueño, ó poíleedor j porque aUs 

tes bien fe le han de fatisfacer,y fanear los paños, 

ocuparen las Yeguas,y Potros, en la forma, que aqu* 

fe previene. 

En los Pueblos donde las tierras, que han de rcM 

^ z j tituiríe, eran de Propios, y fe pagaban de caudales « 

Que íiendlo las tler- ellos, deberán facisfacerfe de los mifmos, y no por v 

tas de Propios, no cjnos • pero donde eftaba introducido, que ellos 
pagen por Vecinos; pe- r N i foj 
ro donde eftaba intro- pagaflen por Cabezas, le execucara de ahora en au 
duddó, que cftos hs jance ¿c ]a rnifma fuerte, pagando por Cabezas, ó 

íc^«cute°ca^3dchn- c^mo mejor puedan exceptar los arrendamientos J 

¡tefi los paftos con íus dueños, ü les parece mas convenís * 

te, coníulcandome por mano del Marques de la En 

nada, mi Secretario del Defpacho Univeríal de la 

ra, los inconvenientes, que ocurran, para que fe 

mas jufta providencia. 
Se ha de elegir fiempre lo mejor de las tierras 

Qae fe elija la mejor ra la refticucion, obíervando tengan codala yerva pf 
tierra, cbfervando ten-cjfa> buen fue|0> f¡n barrancos arroyadas, ni dcfpC^J' 

gala yetvaptec deros, y toda el agua neceflaria, ó falidas acomoda 

para bufcarla. . ¿ 
El reño de los paftos enagenados, que no k J1^ 

Íjocdíefto a* lesgare„n ud!« P«a efte empleo; ha de quedar 
faftos inútiles par» efte dueños con libre ufo, y facultad en ellos, mientras » 

em- W 
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fe necefsícen para el proprío fin üe los elegícfci: empleo, ka de queda? 

De la mifma fuerte en los Pueblos donde, m fe KfeSeñ’S: 

practico en lo antiguo * ni hay al prefence feparacion ra cite fin, 

de paitos pata Yeguas * y Potros * y es á propofko el ti*) . 

terreno para la cria de CaVallos* lu-go* y fin dilación confignelí Debeos m 

alguna fe deitinárán, y confignarán . Deheflas* para loS Pueblos donde no 

que la haya en los mejores territorios dentro de los Pra®,cado *nío 

terminos de cada Pueblo* donde le les ahanzen paltos fente, en el mejor cem-.' 

feguros: atendiendo al mifmo tiempo* á que en los torío: atendiendo áque 

que fc ocupen* han de andar los Potros* defde que dL^rt^Xosdef- 

tengan año y medio * en Piaras* feparados de las roa-dc qye tengan año, y 
¿¡res» medio, en Piaras, fepa-j 

y* i I ,, A t . rados de las madres* 
iara el mas breve, y nías julio cumplimiento de (6.) 

ella Difpoficion, prevengo, que fe han de elegir a efte , fe elijan tierras 

«recto tierras de Propios* íi las huvifire a propofico, y re, y que no paguen poc 
que en tal cafo no han de pagar nada por ellas los ve- el,asIosk vecinos; pero 

tunos de cada Pueblo j pero no háviendolas* fe Val- drln dTla^comunidad 

drán de la comunidad de paitos de los Pueblos ve-de Paito de los vecinos, 

<únos* ó de las tierras de los particulares* pagando ° jas tlmas de los 

los dueños del ganado fu julio precio, como mas les ps 
árantarr^ . fu convenga ínjufto precio* 

En fu confequencia ordeno cambien, que las Juli¬ 

etas de cada Pueblo, en las tres Provincias, refervert Que íe «ierre a 
dentro de fu Jürifdiccion, fi las huviere, y en fu de- tro de la'juriwLInñ 
fefto bufquett fuera de ella Dehéflas para el Verano, cada Pueblo, beh.-f- 

que íe guarden fin paitar por ei Invierno, para que en gffi*Ú 

aquella citación fe acojan a ellas los Potros* que fe el invierno * para Pi*m 

junten en Piaras* dc ^oCi:os* 

i Aunque por Ley del Reyno fe previene* qué 

alzado eí fruto de la Cofecha, queden los redrojos 

comunes: Es mi voluntad* que fe obferve para lo (M. 
^emás fu difpoficion* pero eligiendo prime m W Q^een!o.s^ÍMoá 

■^abradores* y Ganaderos los redrojos, que necefsicen rolosCriadt)lesde Y^* 
Pata fus Yeguas, y Potros, teniendo las MiYíík U ^ 7 p?tros> c) Paf- 
paño para fu obfervaneia, y el cuidado de que no 
»e lenaletl mas que los prcciíos para aprovecharlos en 

!. lultent0 de unos, y otros, fiendo uno de los me, 

t°Cav lí T C°IKrÍb',yCn, * £ria> y aumento 
8 Cavallos, la comodidad de patios eji el Verano. 

® " “ Ha; ; 
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Que los Concejos de 

los Pueblos, compren 
Cavallos para Padres 
índifpenfable.rnente, fin 

rmbargode otra deter¬ 
minación en contrario, 
á proporción de Iasqua- 

driiias de Yeguas. 

4 
Havicndofeme Informado; que aunque fe 3$ 

faculcad á los Concejos de las tres Provincias, para que 

fia embargo de otras Ordenes opueftas puedan coro-i 

prar Cavallos para Padres de fus Propios, ó bien por 

repartimiento entre los que quiíieflcn concurrir a fu 

compra, no fe ha puerto en execucion hafta el preé 

lente, por haverfe dexado á fu atbirrio: Ordeno, y 

mando , que indifpeníablemente, y fin que obfte 

ninguna determinación, que haya havido en con« 

erario, compren los referidos Concejos Cavallos para 

Padres, á proporción de las cjuadiillas de Yeguas, que 

en cada Pueblo fe junten de los vecinos particulares, 

que no lleguen a tener quadrilla entera, ó Piara, em-i 

pleando los mifmos medios de Propios, ó en fu luí 

garlos que los íubftituyan por voluntario reparcimien-i 

to: entendiendofe, que los Pueblos, que no rengan 

inficiente numero de Yeguas para mantener Cava o 
Padre, fe hayan de unir con otros Pueblos vecinos* 

que ténganla mifma razón, para cjuc unidos,lo mané 

tengan. 

Que para el referido 
iefefto, fe pueda apre¬ 
miar á los ¿ueños de 
Cavallos, de qualef- 

quier calidad que fean, 

( y aun á los de las Tro¬ 
pas) áque los den por 
el eolio, y coila, q«e le 
tuvieren, peccediendo 
tratar de ajufte en el 
modo que fe explica. 

X í t.) 
Quino fe proceda^ 

los apremios, para la 
venta de los Cavallos, 

fin grave necefsidad, y 
fcue fean los Cavallos 
d?fde fíete * catorce 
iños, y de las calidades 

enunciadas* 

Para que fe les facilite, permito folo para efte efecto; 
que fe pueda apremiar á los dueños de los Cavallos, c 

qualquier eftado, dignidad, ó calidad que fean, ( y aun 
á mi Tropa) a que los den por el corte, y cortas, que 

les tuvieren, haviendofe primero tratado de ajuftei / 

no conviniendo en el precio, bien encendido, que 

cortas fe deben confiderar por las que ti Cavado «a 

á fu dueño hafta que empieza á fervirfe de el i o H W _ 

re Criador de Cavallos, ó Yeguas, por las que l«'ie 
hafta los cincoañosde la edad del Cavallo . temen 

prefentes las reglas de la equidad, y jurticia di ti uuv » 

para alternar entre los Pueblos, y Criadores lemej-n 

carga. . j 
Refpe&o a poderfe convenir mejor la convcnienc 

del que compra, con la utilidad del que vende, in ^ 

gar a los términos de apremia, encargo no le ?í0t:C 

á ellos fin grave necefsidad i y atendiendo a que Pa 

efie minifterio fon los mejores defde fiete a catorcetiíj0^ 

fiempte <jue á juicio de buenos Albcytares fe den p ' 
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fanosiíe enferme Hades hereditarias, fe compraran Heeftá 

edad, (para lograr la mayor conveniencia) cuidando 

lean de buen pelo, buena formación, anchuras correfc 

pendientes, y que tengan á lo menos la altura de íiece 

quartas. , 
En les Pueblos donde fe pueden comprar, y man- Q¿e cf^;>ue6^ 

tener eftos Cavallos Padres con los caudales de Propios, donde fe puedan conci¬ 

lio pagarán nada por uno, ni otro los dueños de lasPfar» y mántencr los 

Yeguas a que fe echaren; pero donde faltáfíen aquellosnXlosdueL^Y?, 
caudales , pasarán los dueños de las Yeguas lo que guis ¿ que í» echaren* 

pareciere julio por la colla, y mantenimiento de ios¡;'rh,dc“tn,¿*pagaíl'/b" 
Cavallos, á vida, y con intervención de la Jufticia, jafto con intervención 
quien executará puntualmente lo contenido en cftedc la Juftlcia*. 

Capitulo. 
Como fíempre es mi animo, que no fe grave á 

los Pueblos: Mando, que los Cavallos, que compren, „ 
y mantengan los Conccjps en los calos ya prevenidos, coraprados> y mmten-u 

falo firvan de echarlos á las Yeguas, que no compo* dos por ios Concejos,; 

nen Piara ; y que la Jufticia obligue al que tuviere vein- ** 

te Yeguas ... ( que es el numero, que regularmente lag3tl Piara, y que fa 

cantporre) á que mantenga Cavallo Padre con todas las «Migue al que tuvieta 

calidades necesarias: y aísimifrao, que por ella orden 

de Piaras ellen obligados los Criadores de Yeguas á te- vaUos.fegan las Puras,! 

ner Cavallos Padres, uno para cada Piara, quedándole^d^orobldos Pac* 

libre al dueño la facultad de tener además los Cavallos, *vv 
que quificre para el mifmo fin, íiendo aprobados para 
el, porque en cafo de enfermar, o morirte los emplea¬ 

dos, los fubfticuyan > y revoco todo lo que contra ella 

libertad eftá difpueño. 
Permito de aquí adelante, que qualquier Criador 

de Yeguas, ó el que Tuviere foja una, pueda echabas á C H*)’ 

el Cavallo, fegun le parezca, codos los años, ó alternan-■ do^PeTqüé'wvilw 
dolos, fin pena alguna; y derogo lo que contra ello íolo’vna Yegua, pueds 

eítá mandado, atendiendo á que los dueñes tienen cui-echat,la al Cavall° fc- 

dado de entender, y íaber fi fus Yeguas, poreílár bienfa!S)?rernVndoTo!r' 
mantenidas, pueden fin daño fuyo, y de la cria, eílác 
preñadas, y criar. 

Teniendo refuelro, que las Remontas de Cavallos, C15.)’ 

£•fc V8" "ir1"fa» 
‘os Tle nuvieren cumplido quacro años, á efetto de que Provincias halla qua 

defi KD; 



£hgan quatro anós^ef4fe lüegO f Gtf él a T«v!x í Mando , qUC HO f¿ pUCífe 
precediendo fu recono-j f p0Cr0 alguno de dichas tres Provincias halla que 
Cimiento, y no fe pro- o ^ * 
hibe, que de vecino a tenga quatro anos, y delpues de haVerle vino, y re* 
vecino, y de vaflallo a C0nGCj(jo no {eí ¿g ]a calidad > y medidas , que fe 

v^uüo fecomPtenj y íequjeren* para e] Exereito* fin que por cílo le entien¬ 

da prohibir, que de vecino á vecino, y de vaílallo á 

Vaflallo, dentro de aquellas tres Provincias , puedan 

comprar, y criar Potros; antes bien lera de ini Real agía-, 

do, que afsi lo executcn, por lo que en fu crianza los 

adelantan» 
Para que con mas aliento fe apliquen mis Vafc 

~ ^X/’A A, fallos, afsi Ganaderos, como aficionados, á que fe au-i 

nes para comprar Ca-mente la calta, y cria de CaValiosa Ordeno, y man-í 
valles por tafia, finoqUe ¿Q agtl¡ adelante no fe den Ordenes para 

«telibertad-/^110 ^^ornprat, Cavallos por talla, aunque fea para mi Real 
Perfona, fino que cada dueño goce la entera libertad de 

vender fus Cavallos> ó Potros al precip > que pueda> 

y quieta. 
Una de las califas , qué mas influyen al atráíTo dé 

ella efpecie en fu propagación, y al defeuido de fu me«i 

jor calidad, y que cede no menos en grave perjuicio dé 

(17.) mis Vaflallos, cuyo alivio, y conveniencia fon objetos 
Que pyr |a m¡ ace-nc'ion , y cuidado, es la eftimacion, qué hé 

íXnyUMachos,ay pot llegado á entender fe da á las Muías, y Machos, y p°r 
ella la multitud de Ye-e]la Ja ñiulcitud de Yeguas, y Potrancas, que fe extraen 

r^L^deAnir de Andalucía á la Mancha, contribuyendo al extremo, 

cía, manda s, Mag* tocón que fe ha encarecido genero tan clteril, la codicia 

liguiemei jos vendedores por los varios üfos á que los aplican 

en el tráfico de cargas, carreteo, labores de los Campos* 
y últimamente el uío de los Coches; y coñfiderándo# 

que quanto mas fe acrecienta el ganado Mular* tanto 

mas aprieíTa vendrá á difminuirfe el Cávallar , y poí 
configuienteáconfumirfe,o acabarfe la cria de Cavallos, 

y Yeguas, trayendo por confequencia fu falca , la de las 

Muías, y Machos, y á deítruirfe uno, y otro, ¡o qua 

hace precifa la providencia de tomar medio* que mirc 
á la confervacion de todo, y a que no fe perjudique 

ál bien común da mis Vaflallos por iiñ beneficio par-: 

ticular: Jvlando, , . . « 
v. c 18,) vrtar ]i Que para evitar la referida Jfaca de Yegnas ae * 
,J¡Cjac para evitar u ¿v t - tr-3---. - jjeS 



tres Provincial He Andalona, Murcia , y Eítrcmadura, referida faca áe Ye 

fegim efta prevenida por Ordenes antiguas, y modcr* ^ 

fias, fe invigile, y cuide de que fe executen las pe- t$n Jas penas eftablceí- 

fias eftablecidas , creyendo bien fe guardaran en Ias^as: ? 3ue-&ent™f9 

tres Provincias de concurrir al iraude de dexar extraereche Garañones, m 
íus Yeguas, ni de que dentro de fus términos fe les^os qiukíquicc Aíj 

echen Garañones, ú otro qualquier Afno, aunque no 
fea con el nombre de Garañón, y de que haya algu¬ 

na cria de ganado Mular, como afsi lo tengo manda» 

do debaxo de graves penas, que confirmo, y repito, y 

fe aumentarán, fi fe continua, ó experimenta lu con¬ 

travención, 
Haviendo entendido, que muchos Criadores de 

Yeguas de las tres Provincias dexaban á las mejores fin ~ Cií?.) , 

cortarles la oreja, para venderlas a los Manchegos > los Corte de la Oreja, fe 
que, fin paratfe en el miedo de las penas, las han te« PonsáIas Yeguas,y 

nido en íus Piaras, y que atendiendo, a evitar vanos izquierda el hierro que 
inconvenientes, que me reprefentaron diferentes Gana aquí fe feñak encada 

deros de las tres Provincias, mande por mi Real Or-“™de*ayre5j,tov!n- 
1 , . r , , r. r cías: con las penas que 

«en de veinte y líete de Marzo de mil letecientos qua> fe previenen, can in- 
Xenca y dos, no fe les cortade la oreja: ahora nueva-t«vencion délas Jufti- 

mente ordeno, para que fe conozcan, y diftingan £e pagu* 

¡Yeguas de las tres Provincias, y ceñen de una vez los 

fraudes, que al tiempo que fea conveniente, (fin per¬ 

juicio, ni daño de las Yeguas) las Jufticias de los Pue-, 
blos, por ante Efcrivano, y con afsiftencia de los due¬ 
ños del Ganado, ó fus Mayorales, maiquen en dichas 
tres Provincias todas las Yeguas, y Potrancas en la cadera 

^quiera con un hierro del tamaño de los regulares, en 
la forma íiguiente. 

Las Yeguas de Andalucía fe marcaráncon hierrode efta 

figuralas de Murcia con efta y con efta 

las de Eíhemadura i en cuya coníequencia ordeno , v 

mandó, que las Yeguas de las referidas tres Provincias, 

que defdc fin de Noviembre de efte año de la fecha * 

en adelante, ( á excepción de las que por entonces íe 

«aiialien preñadas, que íe marcarán al tiempo que no 

P les 
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les fitva He perjuicio 3 ellas,' ni fus crias) fe encontrad 

ren fin fus refpeítivas marcas, fe den por perdidas; coa 

mo también las que fe encontraren en la Mancha en 

todos tiempos con la feñal, y marca de las Provincias 

de Andalucía, Murcia, y Eftremadura: y previniendo, 

que las Potrancas deben marcarle al tiempo de el deis 

tete en cada un año, y que el valor de las Yeguas , y¡ 

Potrancas, que fe dieren por perdidas, fe ha de aplicar 

á mi Real Hacienda, juez, y Denunciador, con cuyo 
medio fe evitaran los fraudes fin daño en las Yeguas, 

las quales también fe marcarán en todo el Reyno con 

el hierro del proprio dueño, como eflá mandado 5 y 
los Criadores de ¡as tres Provincias por marcar las Ye¬ 

guas, y Potrancas en la cadera izquierda, no p'ga' 

tan cofa alguna á las Jullicias , ni Efctivanos, los 

que paíTatán á executarlo en los finos mas commodos 

a las Yeguas, por fer afsi de mi agrado, y Real f«f 

vicio. . 
Cao.)’ Que para ocurrir por todos medios a los daños, qufl 

QaelosCriaáotesde jos Q¡a(J0res de Muías, y Machos han caufado en Ia 

«datóo^XsP^cafta, y cria de Cavados, (que halla ahora no fe han 
dresi w tercera paneremec[iado como debiera) mando también, que ptc‘ 

wn^pen?cifamente dichos Criadores de ganado Mular echen^ 
con otra a la juftícía Ofjo Cavados Padres á la tercera parce de las 
per cada Yegua que te que tienen, como ella ordenado; y no lo ha' 

tuviere echado. ciendo, incurran en la pena oe perder el valor de.i^ 

Yeguas, que haíla dicha tercera parte no fe les nu ^ 

ie echado el Cavado, aplicando íu importe á m> 
Hacienda, Juez, y Denunciador: y afsimifnio impon 

go la multa de cínquenta ducados a las Jufticias p° 

cada Yegua, que fe encontrare en lu no 
debiendo por dicha tercera parte echarfe al ava > 

fe le huviere echado. T a¡ 
Mando también á rodas las Ciudades, Vi * >7 

Que de tugares del Territorio de la Mancha, y 4 M d ^ 

metes de h publicación nen privilegios para echar Garañones a , .. j0 

Je ■'« ”/*i s S,?Ój=I DrfpM 
privilegios para echar eíte Defpacho, por maDO de ml $c v , c • 
GarañonesáYegaas,elc|10 ja Querrá, los dichos privilegios^ a ha ae V 1 

^ue tuviereii, ¡qforaiado para lo gue coUYcnga* 



Teniendo entendido, que al prefente algunos Cria-' £¿y. J 
dores de Yeguas las mantienen en Eftremadura todo Que las Yeguas 

«I mo, y las* pallan a l> Mancha al .¡ampo de echa, el ¡¡‘¿t* ^ ™ 
Garanon, teniéndolas por Eítremenas, para que fe co* Eftremadüta, fe mar¬ 

inan los paitos, y por Manchegas para fus utilidades,<luen* 

contra lo difpucílo por varias Reales Ordenes: Mando, 

que las Yeguas, que hafta aquí huvieren paitado íolo 

un Invierno en Eftremadura, Andalucía, ó Murcia, fe 

hierren en la cadera con la marca de fu Provincia, y; 
que fe den por perdidas, íi en qualquier tiempo fe en¬ 

contraren en la Mancha, obfervandofe en ello lo mif-¿ 
¿lio que en lo antecedente ella ordenado. 

Siendo mi Real animo, que tenga el mas promp; 

to cumplimiento todo lo contenido en cite Decreto, n.a 

aísieu lodiípofitivo, como en lo penal: Ordeno, y man- con brevedades2 Caá? 
do, que las Caufas, que fe hicieren fobre denunciación, fas, concediendo clter«j 

y en que pueden correfpondet las penas, que van in)puef.^"?sde^*“|^ 
las, y por otras Reales Ordenes eftan eítablecidas, fe cifo, 

tubftancien con la brevedad, que fe procede en eítos 
Reynosj en las de cofas prohibidas á comercio, y las de 
denunciación, atendiendo que correfponden á ia> natu¬ 
raleza de aquel Juicio, fin que por efto fe niegue el 

termino ordinario de prueba en los Juicios en que fea 

precifa. 

Mando también a todas las Jufticias, y en cfpecial 
a aquellas con quienes hablan las Ordenes contenidas ( **•) 

en clic mi Defpacho, que guarden inviolablemente Le^!y^P^cónus 
las Leyes, y Penas eítablecidas en eítos Reynos co n*íos Ladrones de Yegua,¡ 
tra los Ladrones, que hurtaren Yegua, Potranca, Po-^0^112^ pb«°>¿»Qai 

tro, d Cavallo, fiendo no menos julio, que importan-: * 

te, poner en efto todo cuidado, por lo que conduce la 

íeguridad de cftos ganados á fomentar la aplicación de 
los que fe aficionan á criarlos, y de los que emplean 
fus caudales por grangeria en ellos. 

Para que fe adelante la inclinación, y fe defVcle la fi< , 

diligencia en la era, y aumento, fabiendo quanto uno, <& confii™ s. M, 
y otro lera de mi Real agrado, confirmo en todo yl?sl>rívIle8íos>Effemp- 

por todo los privilegios, exempeiones, v oreemiñcnriisr1»!"”’ y .i?rteihinre'1' 

por las Leyes de eítos Rsyno^ y D^Ip^chos ^e?> y*• Empachos, íUos 
' r Criadores de Yeguas, "fx 

Cavallos. 



años 

da 

%o 
particulares, a los'Criadores 3e Yeguas; y Cavallos, 

que ion : 
Que no paguen Alcavala de la primera venta dd 

Qu?lio pagdéft Al-qualquier Potro, bien los vendan enhilados, enhena- 
cavaia de la primera ¿0St> q bien .en Cerro, 

venca* Que qualquiera perfona, que tuviere doce Yeguas 

C27.) de vientre, y defde allí arriba,’y las huviere tenido eres, 
Que el quei tuvierecontinuos, no pueda fer prefo por deudas con- 

WhS^Straldas defde que tuviere las. dichas Yeguas, falvo fi 
ios continuos, no pue- fuerepor Rentas Reales; y que á los que tuvieren fes 
fer prefo por deudas- .rcfeTi<jaS dOCe Yeguas, no fe les faque Tugo, ni Cebadal 

ni otros Baítimencos, ni Vagages para la Provifion de mis 

Armadas, ni Galeras, ni para otro efeóto de mi Real 

, g ) férvido. 
Qje no puedannom- Que no puedan fer nombrados contra fu Volunf 

brarfecontra la volun-por Tutores, ni Curadores de menores, ni por Ma-( 

Wkp" y5 fííon*cT< yordomos de Proprios, ni Pofitos , ni Cobradores de 
balleros, otra regalía. Bulas j y £1 los tales fueíTen Caballeros de cjuantia, te¬ 

niendo las dichas doce Yeguas de vientre, fe efeufart 

de falir á los Alardes, con que tengan Armas, y Car 

vallo, y los regiltren cada año por el tiempo de los 

Alardes. - ' , 
Que á los que tuvieren tres, ó quatro Yeguas de 

Que teniendo tres, b vientre, y de ai arriba, no fe les pueda tomar ningún* 
quatro Yeguas, ó mas, eifas contra fu voluntad (teniendo otros bienes) Pa" 
M? fe íes pueda tornar . cfc¿fc(o de mi Real Servicio, ni para execu- 

luntad, teniendo otros cion de Jufticia , aunque fea de los pechos > y 
bienes, para ningún w i n¡ ^ puecjar, contar en la Valuación, y aprecl° 

fifea°, del Ral de las haciendas de los Criadores* 

Qae la Ley, que difpone, que no fe pueda nac 
Que la Ley que diC- . V fe entienda, ^ 

pone, no fe higa exe- execucion en las Yeguas de Vl-ntre » 1 ,, m.: 
cu&ien en Yeguas de practique también con las crias, y los Cavaao > j 
Vientre, {eentiendai.on v-eren Jos dueños de ellas. . , , 

as rus,y ava Que no puedan fer Sorteados, ni Quinta os para 

(ti.) . mi Real Servicio las perfonas, que tuvieren quatro ci 

Reñiosquete.“¡en‘guas de vientre íuyas proprias. . /-.¿fe 
S5 quatro Yeguas. Que no fe obligue al que anduviere hrviendo ^ 

. de vna, ó mas Yeguas proprias, a que las eche en i*1 

Oue no fe obligue al ra, fmo es al tiempo de la monta , en que fe han de 
Ique fe firve <le vna. i, ‘ ' lleVaI' e vna, o 

mas 



'tí 

llevar coa precifsioti á clónele eftuvicréti los Gavallos^ásyeg^sptopms^ 

Padres, los que íc han de echar en la forma toas con-$“* *4eU 

Veniente* monta* 
Mando i que tto puedan fer detenidas ¿ ni acorra- 

ladas las Yeguas Potrancas > ni Potros, por cualquier 

daño que caúfen en los Campos * y ¡Sembrados, y de- n¡acorrálenlas Yeguas 
más cofas, V en los tafos» que eftán mandados guaM' vientre, b otros* 

dar por Leyes de eftos Rey nos; fino que fe le tome fcTtowTvñi 
Una prenda al Yegüero, ó Potrero, en ferial de denun- prenda al Yegüero, k 

ciacion j y quando no pudieren fer habidos* las Jufti-pot[C1^ 

cias, ó el dueño a quien fe le hace el daño 3 lo juftifi- 

que, fegun difpone el Derecho* pagando los dueños del 

ganado las penas en que hayan incurrido las Yeguas, 

Potrancas, ó Potros, y los daños, y perjuicios, que hu- 

Vieren ocafionádo. 
A mayor beneficio de los Criadores, y para qüe (54.) 

todos mis Vasallos, vecinos * y moradores de las tres Qnétlque timefíej 

Provincias de Andalucía* Murcia, y Eftretnádiua, fe [usVegius, Compra! 
cftimulen con mas zelo* al aumento, y cria de Ca-dos, tiendo del Ertado 

Vallos, concedo al que tuviefle, y beneficiarte qúatro dé faen^e,*¿¿n'*¿¿*£0 

fus Yeguas, ó comprados* fiendo del Hitado general * la sorteado" n ii Quintado j 

libertad de nó fer Sorteado* ni Quintado para mi Real y* todo G>baUe,b, 6 

Servicio; ya todo CaVallerü, ó Hijodalgo* que ittantefi» 
ga,ycrie el mifmo numero* la facultad de llevar Pifbó-biertas en el Arzón* 

las defeubiertas en el Arzón* fiempre que fe exetcice ^®Pc'qué >nd'd«a 

en el noble Arte de andar á cavallo. 
Todo lo qual confitmo, niande»* y ratifico * de la ^5.) 

tnifmá fuetee que todas las Ordenes* que eftán dadas Confirma S.M. y 

Pata el fin * y cfe&o de aumentar la Caña * y 

de Cavallos* teniéndolas áqüt por repetidas; y revo- el aumento ele laCaftá¿ 
co, y anulo las que fueren opüeítas á lo que va feY* y Cria de Cavaltd$/rc- 

preflado en efte Defpacho,por fer codo áfsi de mi Real ,v°“ptfta? fíje 
Servicio, exprsfla tile Defpacho. 

Afsimifmo confirmó las Exempciones* que eftán 

concedidas á los Mozos, que fe ocuparen en guardar También’confirma 

laáYeguas* y Potros* que fon: Que no puedan Exempciones 

Sorteados, ni Quintados para mi Real Servicio, cóti§- 4^^^! 

tándo haver eftado feis mefes antes de la Quinta* ó dar las Yeguas, y i>°* 

Sorteo en efte ejercicio, á cuyo fin ferári obligados 

M los tulo* 



los Criadores á prefentar los Mozos; que tuvieren guár] 

dando el ganado referido, para que refeñandolos t<H 

dos los años, queden en lifta, y no puedan otros algtfi 
nos valerfe de efta gracia. 

Que i os ^cónce'os de Para ^ t0^° conteni^° en cña mi Real Orí 
cada.íJue°bIo,°nombren den fe lleve á debido cumplimiento, y efe£to, y fe 
dv,s ComiíTaríos, vno guarde con la mas firme obíervancia: Mando, y orn 

huvt-re1 ^d^ot dcno> 1UC los Concejos en cada Pueblo, y fx fuere 
ci7s, y donde no, del neceíTario, á Concejos abiertos, nombren dos ComiíTa- 

Pucbh CrfUderí Cl tlos> uno ^ ^ad° de Híjos-dalgo, y otro del Gene- 
poníaWes^^VquVfoí^l, donde hirviere mitad de oficios 5 y donde no, 
nombran, y obligados que fe nombren del Eítado, que íc cor-pufiere el Pus- 

parios procedimientos* b!o» Redando refponfables los que los nombran, f 
y penas, en que incur- obligados en calidad de Fiadores, por los procedimiemí 
neren, por omifslon, y cos} y penas correfpondientes, en que incurrieren por 

Haryqjie en^lMrmu om'fs‘on > ° comiísion los referidos ComiíTatios, no 
no de quiltro mefes fe cumpliendo con las obligaciones, que fe les encargan* 

p!?4 !a rí!!Lru„c'°j de y fon las de que cuiden le exccuten puntualmente to- 

de las havo, y fe acó- dos, y cada uno de ios Capítulos en cita mi Real Ut* 
ten,yfeparen, con las den expreííados, y en virtud de ellos, que en el rcH 

cS:Tlo^ mino, y plazo de quatro mefes fe haga la reítítucion 
donde no las aya aví- de Prados, y Deheflas para paitos de las Yeguas, y F0** 
do, aviando cada Con- cros donde las huvo, y fe acoten, y feparen con las 

¿re ííguiente al Corre- demas, que parezcan neceíianas, V de la milma fuerte 
gídor de fu Jurífdíc- donde no las haya havido, todo como dicho es: decían 

2L™Í; £ rando, que íí de las tierras, que fe elijan á partos, 
de cierra pena, fe hallare alguna fembrada, fe dexe coger el fruto a* 

dueño, y quede aplicada á los paitos para deípues de 

levantado el fruto, baxo las reglas, que en cada Ca¬ 

pitulo van prevenidas 5 y afsímiímo en feñalar, y bur¬ 

ear paitos para el Verano, comprar Cavallos para la¬ 

dres, marcar las Yeguas, y Potrancas: de todo ¡o qua 

ha de eítar principalmente á fu cargo, que luego e 
ponga en exccucíon dentro del termino de quatro íik 
fes, avilando cada Concejo de por si á fin del mes 
de Noviembre (¡guíente al Corregidor de Ul juriíci- * 
cion, y Partido, de eftár rodo executado, y cumplida 
l>axo la pena de cinquenta ducados, que defde luego 

ímpojigo á cada uno de los Comiílarios, que al plazo 
deítíi 



íi$ V 
cfcftínado no den qüenta 3e lo que fe haya hecho, y 

á ellos, y fus Dominadores, de lo que no le haya prac-j 

ticado en ra¿on de todo lo difpuefto 5 y de la mefmá 

manera, para que cuiden, y lea de fu incumbencia 

todo quanco en eftas mis Reales Ordenes vá preveni*. 

do, para evitar los fraudes, y adelantar las Crias, y 

Cañas; de cuyo progreffo rne daré por bien férvido; 

y me merecerá mayor gratitud el que fe aventajare 

mas en el cuidado, y en el adelantamiento. 

A eñe fin, y el de fu entera reñauracion, y que 

para ella fe cumpla lo que en efte Deípacho va man- qm ¿do*vecin, a* 

dado, quiero, y es mi voluntad, que cada vecino de ^C)S Pueblos pueda ha^ 

los Pueblos me pueda hacer repi cfentacion , y déla-?? r-cpreiencCaCwn ’ ^ 
Clon por mano del Corregidor de fu Partido, o Juríf mano del Corregidor, 

dicción, ó endercchura por la via refervada de mi Se*d<ÍLl Part,ído> 6 ende- 

ctetana del Deípacho de la Guerra al Marques de la PDefpachoede 

Enfenada , noticiándome fi íe obferva todo lo que Guerra, noticiando, fi 

llevo mandado,ó quien ionios que lo embarazan, pa-íe °.b?rva j*dV° <JU® 

ra tomar las mas leveras providencias , quedando a ion quien b cmbara-< 

quenta de mi Real liberalidad dar el premio correfifan’ «fervandó^, Mj 

pondiente al Vaflalio, que me hiciere dicha? deiacio- vrfiudMiUstresProJ 

nes, afsi fobre refticucion de paños, y proviíiones de vincias, yáb Manchag 

Cavallos Padres, como fraudes, y extracciones de Ye¬ 

guas, y Potrancas fin marcar, ó fobre otra qualquiec 

cofa de las contenidas, y mandadas en ella mi Real 

Orden, y por ella conveniente á mi Real Servicio; y 

tefetvando, como refervo en mi, la facultad de em- 

biar Vificador, afsi á dichas tres Provincias de Anda-i 

lucia. Murcia, y Eftremadura, como á la Mancha, y 

otra qualquiera parte donde tienen privilegio de Ga-r 

rañones, á que íe reconozca fi codo fe ha executado, y 

obferva, como por mi vá difpuefto. 

Por tanto mando á los Prefinientes, y Miniftros (;9.f 

3e mis Chancilladas, y Audiencias, Intendentes Cor- Q^e Por los Pre^“ 

regidores, Alcaldes Mayores y 4 todos, y á qualef-Au! 

quier Jueces, Julticias, y perlonas, á quien coque, ¿ dicncias, Intendentes, 

pueda tocar en eftos mis Reynos, V Sennrinc nn^ Corregidores, Alcaldes 

frO'-y *y 
sita mi Keal Orden, como en, ella fe contiene. Dado Pedon«-8"2rdcn-^ 

cumplan efta Real Oíj 

den. 



fcn Ánranjuez á ocho ele Mayo He mil fetecientos 

guarenta y feis. YO EL REY. Don Cenón de So- 

niodevilla. Es Copia de la original. Enfenada--* 

Cartá^QT* TT^Efeando el Rey con mas immediato> y prompto 

den* J / conocimiento ocurrir á los daños, que en el 

aumento de la Cria, y caña de Cavallos fe pa¬ 

dece , fe ha férvido extinguirla Junta deCavalleriadel 

Reyno, mandando, que por la via refervada, y por 

íni mano* fe le den las noticias, y avifos neccííariosj lo 

que de fu Real orden participo á V. S. incluyéndole 

eíTos Excmplares del Real Defpacho, que ha tenido 

por conveniente expedir, para que uno, y otro lo 

comunique á las Jufticias, y Concejos de fu Jurifdic^ 

cion, procurando en todo la mas puntual, y exaéáa 

obfervancia i y de haverlo praóticado afsi, me dará 

el correfpondiente avifo. Dios guarde á V. S. muchos 

años. Aranjuez diez y feis de Mayo de mil fetecien- 

tos quarenta y feis. El Marqués de la Enfenada -- 

Señor Don Cines de Hermofa y Efpejo-- —* ^ 

Concuerda con el Real Defpacho iniipreJJo,y Carta-Orden original? que 

en la Efcrivania mayor de Gobierno de mi cargó, a que me refero, la quí^r 

fulo obedecida,y mandada cumplir por el Sr. D. Cines de Hermofá 1 

pejoj Caballero Comendador de Enguera, en el Orden de Santiago, ^en0Lr 
las Villas de Autillo de Campos,y del Lugar de Cajliñeyra en Galicia, , 

gadier de los Reales Exercitos, yffsiftente,y lAaejlre de Campo 
de ejla Ciudad, y fu fierra, Intendente de las Tropas de los quatro R¿)} ^ 

de Andaluza,y Superintendente General de todas (Rentas Reales, Oc ^ 

que para fu inteligencia fe publique en ejla Ciudad,y para que con] 

IlLmo Cabildo de ella, Señores jueces Ordinarios, Oficinas,y rs)*us t^r 
contenga, en cumplimiento de Auto de dicho Sr. Ajsiflcnte, ice j ac ^ 

prefente en Sevilla dprimero de jimio de mil Jete cientos quarenta) J 
^ño)x 


